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1.966), relativa a la instalación de referencia, por no haber pre
sentado la Entidad en cuestión íos documentos exigidos en 
los plazos señalados. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 2'2 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director genera1 de Economia de la Producción 
Agraria. 

ORDEN de 22 de febrero de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo del Matadero Ge
neral Frigorífico de «Frigoríficos Cordobeses In
dustriales, S A.» fFRICORINSA), a instalar 00 
Córdoba (capital). 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner: . 

Aprobar el proyecto definit ivo de Matadero General Fngo· 
rífico de la Compañía Mercantil Anónima «Frigoríficos Cordo
beses Industriales, S. A.» (FRICORINSA) . a instalar en Cór· 
doba (capital), comprendido e':l el Sector Industrial Agrario 
de Interés Preferente, c) Mataderos Generales Frigoríficos, del 
articulo primero del Decreto 2856/ 1964, de 11 de septiembre. 
por reunir las condiciones y requisitos en el mismo, limitando 
el presupuesto total de inversión a sesenta y nueve mHlones 
ochocie.ntas veinticinco mil ciento ochenta y cinco pesetas con 
treinta y ocho céntimos (69.825.185,3'8 pesetas). 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeotos . 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 22 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economia de la Producción 
Agraria. 

ORDEN de 22 de febrero de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la central horto
fruttcola y centro manipulador de raíces y tubércu
los, a instalar por «Frigoríficos Cordobeses Indus
triales, S. A.» (FRICORINSA ), en Córdoba. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la p·ropuesta elevada por 
e~a Dirección General, sobre petiCión formulada por «Frigorí
f100S Cordobeses Indusriales. S. A.Y! (FRICORINSA). para la 
instalación en Córdoba de una central hortofrutícola y de un 
centro manipUll\dor de raices y tubérculos, por haberse cum
plido las condiciones exigidas. este Ministerio ha tenido a bien 
a¡probar el proyecto definitivo de dichas instalaciones, limit an
dó su presupuesto a la cantidad de 47.355.W5.79 pesetas. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
MOOrid, 2'2 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director ge':leral de Economía de la Producción 
Agraria. 

ORDEN de 22 de febrero de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de ampliación de la 
fábrica de piensos compuestos «Alímentación Ra
cional, S. A.» (ALRASA), i nstalacta en Jaén (ca
pital). 

, Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, 

E9te Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Aprobar el proyecto definitivo de ampliación de la f{¡¡br,k a 

de piensos compuestoo de «Alimentación Raciona;l, Sociedad 
AnónirnQ» (ALRASA) , instalad'a en · J 'aén (ca;pát al) , comprendi
da en Zona de Preferente Localiza.cIón Industrial Agraria por 
cumplir 1M condiciones y requisitos que señala el Decreto 
2855/1964, de 1'1 de septiembre con un presupuesto total de in
versión de tres millones trescientas ochenta y siete mil doscien
tas pesetas con noventa y dos céntimos (3.387.200,92 pesetas) . 

. Lo que comunjoo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guacde a V. I . muohos años. 
Madrid, 22 de febrel'o de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

nmo. Sr. Director ~ de Econmma de la Producción 
Agrat1á.. 

ORDEN de 22 de febrero de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de ampliación de ma
tadero general frigorifico presentado por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Oviedo. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con 1·a propuesta edevada por esa 
Dirección General, 

Este Ministerio ha tenido a oien disponer : 
Aprob.ar el · proyecto definitivo de ampliación del m,a,tadero 

general frigorifico del excelentísimo Ayunt amiento de OViedo, 
comprendido en Sector Indrustrial Agrario de Interés Preferen
te c) , «Mataderos Generales Frigorífic(6» del artioulo primero 
del Decreto 2856/1964, de M de septiembre. por reunil' las con
diciones exigidas en el mismo. limitando su presupuesto de in
versión a veintiséis millones ciento treinta y ocho miJ ocho
cientas dos pesetas con sesenta céntimos (26.138.800,60 pesetas) . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid. 22 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director generaJ de EconOffilÍ'a de la Producción 
Agrari'a. 

ORDEN de 22 de febrero de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de ampliación del 
m'atadero general frigorífico de «Trabal y . Casellas, 
Sociedad Anónima)), ínstalado en San Vicente de 
Torelló (Barcelona). 

Ilmo. Sr.: De conformidad ('.on I>a propuesta elevada por esa 
Dirección General, 

Este Ministerio na tenido a bien disponer : 
Aprobar el pmyecto definitivo de ampliación del m,a,tadero 

general frigorífico de «Trabal y Casellas, S. A.)), illS'tialado en 
San Vicente de Torelló (Barcelona) . coIll(prendido en el Sector 
Industrial Agra rio de Interés Preferente c) , «Mat,ader06 Gene
rales Frigoríficos)). por oumplir las condiciones y requisitos que 
sefiala el Decreto 2856/ 1964, de 11 de septiembre, con un presu
puesto total de. inversiones para dicha ampliación de nueve 
millones trescientas treinta y cuatro mi:l novecientas setenta y 
siete pesetas con sesenta y ocho céntimos (9.334.977,63 pesetas) . 

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y ef~tos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2'2 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director generoaJ de Economía de la ProdlllCCión 
Agrari'a. 

ORDEN de 22 de febrero de 1967 por la que se 
desestíma el proyecto definitivo de ampliación del 
Matadero General · Frigorífico de «Compañía In
dustrial Chacinera, S. L.)), de MOnfarte de Lemos 
(Lugo), y se deja sin efecto la Orden de 21 de 
diciembre de 1965. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

Uno. Desestimar el proyecto definitivo de ampliación del 
Matadero General Frigorífico de «CoIll(pañía Industrial Chaci
nera, S. L.)), de Monforte de Lemos (Lugo), comprendido en el 
Sector Industrial Agrario de Interés Prefereote c) «Mataderos 
Genera;les Frigoríficos) , por no cumplir las condiciones y re
quiSitos señalados en el Decreto 2856/ 1964, de 11 de septiembre. 

Dos Anular a «Compañía Industrial Ohacinera, S. L.), los 
beneficios que le fueron concedidos por Orden de este Minis
terio de 21 de diciembre de 1965, quedando sin -efecto dicha 
Orden. 

Lo que comunico a V. 1. para su cOClooimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Dma. Sr. Director genera;l de Economía de la Produccl.ótl 
Agraria. 

ORDEN de 22 de febrero de 1967 por la que se 
declara emplazada en zona de preferente localt
zación industrial agraria a la almazara a instalar 
por don Juan Manuel García Tome en Zalamea 
de la Serena (Badajoz). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada. por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Juan 
Manuel García Tomé, de Zalamea de la Serena (Badajoz), y 


